


Más información 
sobre los Servicios Sociales  
de La Rioja 

Si quieres ver más información  
sobre los Servicios Sociales  
de La Rioja,  
puedes entrar a la página web: 
www.larioja.org/servicios-sociales  
 
También puedes escanear  
este código QR:  
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Personas con discapacidad 
 
Los Servicios Sociales de La Rioja 
tienen diferentes recursos y apoyos 
para las personas con discapacidad. 
 
Estos recursos y apoyos van 
desde que eres un niño o una niña 
hasta que eres una persona mayor. 
 
Estos recursos y apoyos 
que puedes recibir 
dependen de tu nivel de desarrollo, 
de tu grado de discapacidad 
y de si tienes o no dependencia. 
 
 
 
 

Para pedir la valoración 
de la dependencia o el certificado de discapacidad, 
tienes que ir al Centro de Valoración 
de la Discapacidad y Dependencia, 
que está en Logroño, 
en la calle Trinidad, 
en el número 13. 
El teléfono es el 941 29 10 50. 
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Dependencia 
Es cuando una persona 
necesita apoyos  
para vivir con normalidad. 
Hay 3 niveles de dependencia: 
• Grado 1: poco dependiente. 
• Grado 2: más dependiente.  
• Grado 3: muy dependiente. 
Depende del grado que tengas  
puedes acceder 
a unos servicios u otros. 
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En este apartado de la guía 
te damos información 
sobre los recursos 
que pueden ofrecerte 
los Servicios Sociales de La Rioja 
y te damos teléfonos de contacto. 
 
Para acceder con mayor seguridad 
y tener un servicio más especializado, 
te recomendamos 
que te pongas en contacto 
con el ayuntamiento  
de tu ciudad o pueblo 
para que un trabajador o trabajadora social 
te informe sobre estos servicios 
y te ayude a elegir el mejor para ti. 
 
Te va a informar y a acompañar 
en todo el proceso. 



> Atención temprana 
Es un servicio público y gratuito 
para niños y niñas de 0 a 6 años  
con problemas en su desarrollo  
o riesgo de tenerlos 
y para sus familias. 
 
Trabaja mucho  
la prevención y la promoción  
de las capacidades de los niños y las niñas 
y de sus familias. 
 
El objetivo de la atención temprana 
es dar respuesta lo antes posible 
a las necesidades de niños y niñas 
y lograr su autonomía 
y su bienestar emocional 
con la participación activa de las familias. 
 
La Unidad de Desarrollo Infantil y Atención Temprana, 
que también se llama UDIAT, 
valora qué niños y niñas 
tienen que recibir atención temprana. 
 
Los niños, las niñas y las familias van 
a un centro de atención temprana 
para hacer actividades 
que potencien sus capacidades 
y mejoren su calidad de vida.
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A veces, 
en vez de ir al centro de atención temprana, 
son los y las profesionales 
los que van a su casa 
y trabajan allí 
con los niños o las niñas y la familia. 
 
La atención temprana 
la planifican  
los y las profesionales  
que trabajan con las familias  
y el entorno. 
 
La atención temprana 
también trabaja en colaboración 
con el entorno. 
 
Por ejemplo: 

• Colegios. 
• Centros de salud. 
• Centros de servicios sociales. 
 

 
Si necesitas más información, 
puedes llamar al teléfono 941 29 10 41. 
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> La valoración de la discapacidad 

Dónde pedir la valoración de la discapacidad 
 
Puedes pedir la valoración de la discapacidad: 
 
• A través del trabajador o trabajadora social 

del ayuntamiento de tu ciudad o pueblo. 
Esta persona te va a ayudar, 
a ti y a tu familia, 
a pedir la valoración de la discapacidad. 
Te va a acompañar en el proceso. 

 
• Puedes presentar tu solicitud  

en un registro oficial  
del Gobierno de La Rioja.  
Por ejemplo:  
En la calle Villamediana,  
de Logroño,  
en el número 17. 

 
El Centro de Valoración 
de la Discapacidad y Dependencia 
es el que hace las valoraciones 
de discapacidad y dependencia 
en La Rioja. 
 
Tienes que saber 
que las personas con discapacidad 
pueden tener dependencia o no. 

 
 

Si necesitas más información, 
puedes llamar al teléfono 941 29 10 50.
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n Tarjeta de discapacidad 
Tras la valoración de la discapacidad, 
si tienes el grado necesario, 
te dan una tarjeta de discapacidad. 

 
Con ella puedes obtener ventajas 
por ser una persona con discapacidad. 

 
Estas ventajas aparecen 
en la Guía fácil de ayudas 
para personas con discapacidad 
del Gobierno de La Rioja. 

 
 
n Tarjeta de aparcamiento 

La tarjeta sirve 
para que puedas aparcar tu coche 
de forma más fácil 
en las plazas reservadas 
para personas con discapacidad. 
 
Para tener esta tarjeta, 
tienes que tener reconocida 
la movilidad reducida 
en tu valoración de la discapacidad. 
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n Otros servicios 
Hay otras ayudas 
que puedes encontrar 
en la Guía fácil de ayudas 
para personas con discapacidad 
del Gobierno de La Rioja. 

 
 

Si necesitas más información 
puedes llamar al teléfono 941 29 11 00. 
Luego tienen que pasarte 
con la extensión 35397. 
 

 
 
n Si además eres  

una persona dependiente 
La valoración de la dependencia 
y el certificado de discapacidad 
son 2 documentos distintos. 
No todas las personas dependientes 
tienen discapacidad. 
Y no todas las personas con discapacidad 
son dependientes. 
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> La valoración de la dependencia 
Dónde pedir la valoración de la dependencia 
 
• A través del trabajador o trabajadora social 

del ayuntamiento de tu ciudad o pueblo. 
Esta persona te va a ayudar, 
a ti y a tu familia, 
a pedir la valoración de la dependencia. 
Te va a acompañar en el proceso. 

 
• Puedes presentar tu solicitud  

en un registro oficial  
del Gobierno de La Rioja.  
Por ejemplo:  
En la calle Villamediana,  
de Logroño,  
en el número 17. 

 
 
El Centro de Valoración 
de la Discapacidad y Dependencia 
es el que hace las valoraciones 
de discapacidad y dependencia 
en La Rioja. 
 
Las personas que trabajan en él  
van a contactar contigo  
y van a ir a tu casa  
cuando hagas la solicitud. 
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n Promoción de la autonomía 
Son actividades para desarrollar 
y mantener 
la capacidad de cada persona para: 
• Controlar su vida 

y saber cómo actuar 
en diferentes situaciones. 

• Tomar decisiones 
sobre cómo vivir 
y sobre lo que prefiere. 

• Ayudar a realizar 
las actividades básicas del día a día. 

 
Algunas de estas actividades son: 
• Habilitación y terapia ocupacional. 
• Estimulación cognitiva. 
• Mejorar y mantener 

la independencia de las personas. 
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n Ayuda a domicilio 
El Servicio de Ayuda a Domicilio 
es un servicio de apoyo 
que te dan profesionales 
para ayudarte en las tareas de tu casa 
y en tus cuidados personales. 

 
Estos apoyos pueden ser: 
• Ayudarte con tu higiene. 
• Ayudarte con tu alimentación. 
• Ayudarte a organizar la casa. 
• Ayudarte con tus medicamentos. 
• Ayudarte con la limpieza. 
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n Centros de día y centros ocupacionales 
Son lugares especializados  
que abren durante todo el día  
y que dan todo tipo de apoyos  
para mantener y mejorar  
las habilidades personales y sociales. 
 
Con estos apoyos 
puedes mejorar 
o mantener tu autonomía. 
 
También apoyan a las familias 
y a los cuidadores y cuidadoras. 
 
Estos centros tienen un coste. 
 
Depende de tus ingresos 
pagas un dinero u otro. 
 
Puedes pedir un centro de día 
si tienes un grado 2 o 3 de dependencia. 
  
Puedes pedir un centro ocupacional  
si tienes un grado 1 o 2 de dependencia  
o si te han valorado la dependencia, 
pero no tienes grado 
y no hay lista de espera 
de personas con dependencia. 
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n Viviendas y residencias 
Si ya no puedes vivir en tu casa,  
puedes ir a un alojamiento residencial. 
Son residencias y viviendas 
para personas con discapacidad. 
 
Dan una atención personal, 
en todo lo que necesitas, 
durante todo el tiempo 
que estés en ellas. 
 
Puedes pedirlas, 
si tienes un grado 2 o 3 de dependencia. 
 
Estas viviendas y residencias tienen un coste. 
Depende de tus ingresos, 
pagas un dinero u otro. 

 
 

Si necesitas más información, 
puedes llamar al teléfono 941 29 11 00. 
Luego tienen que pasarte 
con la extensión 35397. 
 
 

 
 



> Fundación Riojana 
de Apoyo a la Discapacidad 
Los Servicios Sociales de La Rioja tienen 
la Fundación Riojana 
de Apoyo a la Discapacidad. 
Antes se llamaba Fundación Tutelar de La Rioja. 
 
Es una organización creada 
por el Gobierno de La Rioja. 
 
Ayuda a personas adultas con discapacidad 
que viven en La Rioja. 
La Fundación da apoyos 
cuando un juez lo decide. 
 
Antes, las personas con discapacidad 
no podían tomar sus propias decisiones. 
Ahora ha cambiado la ley. 
Ahora se respeta lo que quiere y prefiere 
cada persona con discapacidad. 
 
Ahora cada persona 
puede tomar sus propias decisiones. 
 
 
Si necesitas más información, 
puedes llamar al teléfono 941 29 11 00. 
Luego tienen que pasarte 
con la extensión 36011. 
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Personas  
en situación  

de dependencia
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Dependencia 
 
Qué es la dependencia 
y qué es ser una persona dependiente 
La dependencia es la situación  
de las personas dependientes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las personas dependientes  
son las que necesitan ayuda de otras personas 
para hacer las actividades de su vida diaria,  
como comer, vestirse  
o salir a la calle.  
 
Las personas dependientes necesitan ayuda  
por distintas razones, 
como tener discapacidad, ser mayores  
o tener una enfermedad.   
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Dependencia 
Es cuando una persona 
necesita apoyos  
para vivir con normalidad. 
Hay 3 niveles de dependencia: 
• Grado 1: poco dependiente. 
• Grado 2: más dependiente.  
• Grado 3: muy dependiente. 
Depende del grado que tengas  
puedes acceder 
a unos servicios u otros. 



En España hay un sistema   
para ayudar a las personas dependientes  
y se llama Sistema de la Dependencia.  
Este sistema ofrece ayudas como: 

• Servicios.  
Por ejemplo: 
Ir a un centro de día.  

• Prestaciones.  
Por ejemplo: 
Dinero para tus cuidados. 

 
El objetivo de estos apoyos es 
ayudar a las personas  
a ser más independientes 
y atender a las personas que necesitan ayuda 
para hacer actividades diarias. 
 
Para conseguir estas ayudas,   
necesitas el documento que dice 
que eres dependiente.  
Este documento se llama 
valoración de la dependencia. 
 
La valoración de la dependencia 
y la tarjeta de discapacidad   
son 2 documentos distintos.   
No todas las personas dependientes  
tienen discapacidad.  
No todas las personas con discapacidad  
son dependientes.   
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Quién puede pedir  
la valoración de la dependencia  
Pueden pedir la valoración de la dependencia 
todas las personas que viven en España.  
 
Para pedirla,  
tienen que vivir 5 años 
de forma continua en España. 
 
 
> Dónde pedir la valoración de la dependencia  

• A través del trabajador o trabajadora social 
del ayuntamiento de tu ciudad o pueblo. 
Esta persona te va a ayudar, 
a ti y a tu familia, 
a pedir la valoración de la dependencia. 
Te va a acompañar en el proceso. 

 
• Puedes presentar tu solicitud  

en un registro oficial  
del Gobierno de La Rioja.  
Por ejemplo:  
En la calle Villamediana,  
de Logroño,  
en el número 17. 
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El Centro de Valoración 
de la Discapacidad y Dependencia 
es el que hace las valoraciones 
de discapacidad y dependencia 
en La Rioja. 
 
Las personas que trabajan en él  
van a contactar contigo  
y van a ir a tu casa  
cuando hagas la solicitud. 

 
 

• El Centro de Valoración 
de la Discapacidad y Dependencia 
está en Logroño. 
El teléfono es el 941 29 10 50.  

 
• Puedes llamar y pedir información 

en el Servicio de Prestaciones Sociales. 
El teléfono es el 941 29 19 60. 

 
• Puedes llamar y pedir información 

en el Servicio de Personas Mayores. 
El teléfono es el 941 29 11 00. 
Luego tienen que pasarte  
con la extensión 35140. 

 
• Puedes llamar y pedir información 

En el Servicio de Personas con Discapacidad. 
El teléfono es el 941 29 11 00. 
Luego tienen que pasarte  
con la extensión 35397. 
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Personas  
en situación  
de exclusión
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Personas en  
situación de exclusión 
 
Políticas de inclusión 
Los Servicios Sociales de La Rioja 
ofrecen ayudas y programas  
a personas que viven  
en riesgo de exclusión social. 
 
Pueden ser ayudas económicas, 
que te dan una vez 
o que se repiten cada cierto tiempo, 
y apoyos en temas de habilidades personales 
para ser personas más autónomas.  
También puedes reclamar derechos  
o información.  
 
Las personas pueden vivir 
en riesgo de exclusión social 
porque no tienen dinero 
o porque se sienten discriminadas por: 
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Discriminar 
Trato que una persona da a otra  
como si fuera inferior.  
Esta persona la trata así  
porque es distinta  
o piensa cosas diferentes. 
 



• Su sexualidad. 
• Ser de otro país. 
• Ser de una religión. 
• Ser mujer. 
• Ser pobre. 
• Tener discapacidad. 
 
 
Si eres una persona  
en riesgo de exclusión 
y necesitas información  
sobre los servicios que puedes tener, 
llama al trabajador o trabajadora social 
del ayuntamiento de tu ciudad o pueblo. 
 
Esta persona te va a ayudar 
a encontrar los mejores recursos para ti, 
te va a acompañar en todo el proceso 
y te va a ayudar a hacer tus gestiones. 
 
Además,  
esta persona puede ayudarte  
a solicitar las ayudas 
o te va a poner en contacto  
con alguna asociación de La Rioja 
que pueda ayudarte. 
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Ayudas 
económicas

5
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Ayudas económicas 

 
Son ayudas de dinero 
para personas y familias 
que no tienen ingresos suficientes 
para vivir. 
Sirven para cubrir necesidades básicas 
como comida, ropa o vivienda. 
 
Estas ayudas no las da solo 
el área de Servicios Sociales, 
pero sí son un parte del apoyo 
que ofrece 
a las personas que lo necesitan. 
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Los Servicios Sociales tienen 
diferentes tipos  
de ayudas económicas: 

• Para la protección de la infancia. 
• Para mujeres víctimas de violencia de género. 
• Para personas mayores. 
• Para personas con discapacidad. 
• Para personas en situación de dependencia. 
• Para personas en situación de exclusión social. 
• Para situaciones de emergencia social. 

 
 
Emergencia social 
Es una situación muy difícil  
que necesitas solucionar  
de forma urgente. 
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Para acceder con mayor seguridad 
y tener un servicio más especializado, 
te recomendamos que contactes 
con el ayuntamiento  
de tu ciudad o pueblo 
para que un trabajador 
o trabajadora social 
te informe sobre estas ayudas 
y te ayude a elegir la mejor para ti. 
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Participación y voluntariado 

 
Participación 
Los Servicios Sociales de La Rioja 
tienen diferentes canales de participación 
para que todas las personas  
puedan participar, opinar 
y estar representadas  
en diferentes consejos. 
 
Estos consejos son grupos de trabajo 
que apoyan e informan  
al Gobierno de La Rioja 
sobre las necesidades  
que tienen las personas. 
 
Hay diferentes consejos de participación: 
 
n Consejo Riojano de Servicios Sociales 

Es un grupo de personas  
que trabaja para mejorar 
los programas, apoyos y recursos 
que el Gobierno de La Rioja hace 
en temas de Servicios Sociales.  
La Consejería de Salud y Políticas Sociales 
es la que se encarga de gestionar  
este Consejo. 
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El Consejo Riojano de Servicios Sociales 
está formado por: 
• Personas del Gobierno de La Rioja. 
• Personas de los ayuntamientos de La Rioja. 
• Personas de asociaciones sin ánimo de lucro. 

Es decir: 
asociaciones que buscan  
el bien de todas las personas. 

• Personas que representan a sindicatos 
y a organizaciones de empresas. 

• Personas que representan  
a los colegios profesionales más importantes 
que trabajan en temas de Servicios Sociales. 
Por ejemplo: 
El Colegio de Trabajadores Sociales 
o el Colegio de Psicólogos. 

 
El Consejo Riojano de Servicios Sociales 
tiene estas funciones: 
• Aconsejar al Gobierno de La Rioja  

cuando planifica y programa  
proyectos o recursos 
de los Servicios Sociales. 

• Antes de que se aprueben 
leyes o planes de Servicios Sociales, 
informar al Gobierno de La Rioja. 

• Dar su opinión y decidir 
sobre los temas que le diga  
la persona responsable  
de Servicios Sociales. 
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• Enviar propuestas de Servicios Sociales  
a la Comisión Interinstitucional  
de Bienestar Social, 
que es un grupo de trabajo 
que coordina las actuaciones  
entre las distintas Consejerías  
del Gobierno de La Rioja. 

• Proponer la creación 
de Consejos Sectoriales. 

• Hacer un informe cada año 
para el Gobierno de La Rioja  
y el Parlamento de La Rioja. 
El informe habla sobre cómo están  
los derechos de los niños y niñas en La Rioja. 

• Trabajar temas de calidad. 
 

 
n Consejo Sectorial de Personas con Discapacidad 

Es un grupo de personas, 
de asociaciones y del Gobierno de La Rioja, 
que trabajan juntas 
en temas de discapacidad. 
 
Proponen ideas y proyectos 
al Gobierno de La Rioja  
para mejorar la vida  
de las personas con discapacidad. 

 
Este grupo escucha las ideas  
de las personas con discapacidad. 
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El Consejo ayuda a crear,  
poner en marcha 
y revisar  
las políticas para personas con discapacidad. 
 

 
n Consejo Sectorial de la Mujer 

Es un grupo de personas, 
de asociaciones y del Gobierno de La Rioja, 
que trabajan juntas 
en temas de mujer. 
 
Proponen ideas y proyectos al Gobierno 
para mejorar la vida de las mujeres. 
 

 
n Consejo Sectorial de Personas Mayores 

Es un grupo de personas mayores 
que se reúnen con políticos y políticas 
del Gobierno de La Rioja 
para presentarles sus propuestas 
y para consultar temas que les interesan. 
 
También asesoran a políticos y políticas 
cuando se lo piden 
porque van a hacer obras o actividades 
que afectan a personas mayores. 
 
El Consejo permite  
que las personas mayores  
colaboren con el Gobierno de La Rioja. 
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n Consejo Sectorial de Infancia y Adolescencia 
Es un grupo de personas  
que se reúne para trabajar  
temas de infancia y adolescencia. 
 
Proponen ideas y proyectos  
al Gobierno de La Rioja 
para mejorar la vida  
de la infancia y la adolescencia. 
 

 
n Consejo Sectorial de Exclusión Social 

Es un grupo de trabajo 
que ayuda a dar opiniones 
sobre temas de exclusión social. 
 
Proponen ideas y proyectos  
al Gobierno de La Rioja 
para mejorar la vida  
de personas en exclusión social. 
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n Junta de Participación 
de los centros de participación activa 
del Gobierno de La Rioja 
Es un grupo de personas  
que representan a los usuarios y usuarias 
de cada centro de participación activa. 
 
Estas personas están registradas  
en la lista oficial del centro. 
 
La junta habla 
con la dirección del centro  
para planificar actividades. 
 
También ayuda  
a poner en marcha  
los programas del centro. 
Su trabajo es importante  
para lograr los objetivos  
del centro de participación activa. 
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Voluntariado 
El voluntariado es una actividad 
que permite a una persona colaborar 
con una entidad 
de forma gratuita y solidaria 
para mejorar la calidad de vida 
de otras personas. 
También para cuidar el entorno 
y mejorar la sociedad en general. 
 
En La Rioja hay muchas organizaciones 
para que puedas hacer voluntariado. 
 
El Gobierno de La Rioja, 
a través de la Consejería de Salud 
y Políticas Sociales, 
apoya y apuesta por el voluntariado. 
Por ello, todos los años apoya  
el trabajo de la Federación Riojana 
de Voluntariado Social, 
que también se llama FRVS. 
 
Es una organización, 
que comenzó a trabajar en el año 1995, 
y que reúne a todas las asociaciones sociales 
que trabajan con personas voluntarias. 
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Estas asociaciones se unieron  
para hacer que más personas 
sean voluntarias, 
mejorar el trabajo de los voluntarios y voluntarias 
y dar más fuerza al voluntariado  
en La Rioja. 
Es un espacio de encuentro, apoyo,  
coordinación, diálogo y reflexión. 
 
En la Federación Riojana  
de Voluntariado Social, 
todas las personas están de acuerdo 
en crear proyectos  
que ayudan a la sociedad. 
 
 

Si quieres hacer voluntariado 
en algún pueblo o ciudad de La Rioja, 
puedes contactar 
con la Federación Riojana de Voluntariado Social. 
Está en Logroño, 
su teléfono es el 941 26 29 53  
o el 638 29 81 32. 
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112
URGENCIA SOCIAL

Urgencias sociales 

6



Qué hacer  
si tienes una urgencia social 
Una urgencia social es una situación  
muy difícil 
que necesitas solucionar  
de forma inmediata. 
 
Si tienes una urgencia social  
en cualquier pueblo o ciudad de La Rioja  
puedes llamar a tu ayuntamiento, 
de lunes a viernes por la mañana. 
Si no llamas en ese horario 
y tienes una urgencia, 
puedes llamar al teléfono 112. 
Puedes llamar 
a cualquier hora del día. 
Es gratis. 
 
 
Si necesitas ayuda, no esperes. 
Los Servicios Sociales están para apoyarte.
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Más información 
sobre los Servicios Sociales  
de La Rioja 

Si quieres ver más información  
sobre los Servicios Sociales  
de La Rioja,  
puedes entrar a la página web: 
www.larioja.org/servicios-sociales  
 
También puedes escanear  
este código QR:  



GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO
Y AGENDA 2030

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO
Y AGENDA 2030

Lectura fácil

Guía fácil 
de los Servicios Sociales  

de La Rioja 


